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FRASEMAJU S.A 

Guayaquil, 01 de Septiembre del 2016” o 

Sra. 

VANESSA NOEMI MALDONADO GOMEZ 

Ciudad. 

AAA JA 
De mis consideraciones: 10 21 / 

Mediante la presente tengo. el agrado de comunicarle que la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la-compañía FRASEMAJU S.A., en sesión 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted como GERENTE 

GENERAL por el periodo de CINCO AÑOS. 

En tal virtud, a usted le corresponderá. ejercer las atribuciones que determina el 

estatuto social, entre las cuales está la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la misma, en forma individual, de acuerdo con lo dispuesto en el 

estatuto social de la compañía, que consta en la escritura pública de constitución, 

celebrada el 13 de diciembre del 2013 ante el Notario Trigésimo de Guayaquil 

siendo inscrita en el Registro Mercantil el 10 de enero del 2014. 

Atentamente; 
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————_——_ 

VANESSA MICHELLE BAHAMONDE MALDONADO 

SECRETARIO AD-HOC 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía FRASEMAJU S.A. 
conferido a mi favor y prometo desempefiarlo en toda forma legal. 

Guayaquil, 01 de Septiembre del 2016 

y 

175817 S 

  

28 LOS DATOS DE ESTA 
adóó INSCRIPCIÓN CONSTAN | Essimo EN HOJADE SEGURIDAD] 
ELA “ ADJUNTA. 

o 
 



  

  

nx 
mn. 

¿Registro Mercantil de Guayaquil — 
_
 

III 

NUMERO DE REPERTORIO:35.995 o 
FECHA DE REPERTORIO:03/sep/2016 ñ / 
HORA DE REPERTORIO: 12:04 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

. 1.- Con fecha cuatro de Octubre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
FRASEMAJU S.A., a favor de VANESSA NOEMI MALDONADO 
GOMEZ, _de fojas 43.962 a 43.965, Registro de Nombrámientos número 
11.797. 
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STRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

O DELEGADA 

REVISADO POR: o 

Guayaquil, 05 de octubre de 2016 á 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticídad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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